
Términos y Condiciones para el uso del Equipo de Frío: 
 

- En el caso de puntos de venta donde exista únicamente un equipo de frío de propiedad 
de Cervecería Nacional, podrá disponer del espacio máximo de una bandeja completa 
del equipo de frío de la compañía, para la colocación de productos del sector de 
Cervezas Artesanales, y/o bebidas alcohólicas y/o no alcohólicas de productores 
pertenecientes al sector de la economía popular y solidaria, según la definición y 
aspectos contenidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y disposiciones 
conexas. 
 

- En el caso de que en el punto de venta exista más de un equipo de frío, se permitirá que 
coloquen, en el espacio máximo de media bandeja completa de un equipo de frío de 
propiedad de Cervecería Nacional, productos del sector de Cervezas Artesanales, y/o 
bebidas alcohólicas y/o no alcohólicas de productores pertenecientes al sector de la 
economía popular y solidaria, según la definición y aspectos contenidos en la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y disposiciones conexas.  
 

- Limitaciones: Se prohíbe a los comerciantes mezclar, en el mismo espacio, productos 
con marcas distintas a las marcas que produzca, distribuya y comercialice Cervecería 
Nacional y Dinadec. Entiéndase el concepto de "mezclar" el acto mediante el cual, se 
sobreponga, superponga, o se introduzcan en forma desordenada varios productos 
diferentes a los que comercialice el dueño del equipo de frío o refrigerador. 

 




